
CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A” 
RUC .0992618256001 

TELF, 0959940022 - 0968440245 
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Naranjal, 10 de Noviembre del 2020. Y 
Sr. 
ANGEL SANCHEZ LLANOS 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A / 
Ciudad. 
En su despecho 

De mi consideración: 

Consta por el presente instrumento la siguiente transferencia de acciones entre los señores: SEGUNDO 

GREGORIO LOJA SIMBAINA, casado, con numero de cedula 0302249446, con correo electrónico 
, a quien se le denominara el CEDENTE; interviniendo su apoderada ROSA 

ELENA CALLE POMAVILLA, mediante poder general que se agrega como habilitante, y, por otra en 
calidad de cesionario LUIS BOLIVAR SACTA SUCUZHAÑAY identificado con cedula de ciudadanía Ne 
0302696372 correo electrónico luisbolivar-sacta£' hotmail.com a quien en lo sucesivo se le denominara 
CESIONARIO. El presente acuerdo se celebra en virtud de las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: La cedente es propietario de 25 acciones representativas del capital social / 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJAL, COMTRANAR S.A, identificada con RUC.- , 

0992618256001, de un valor nominal de un dólar cada una. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, el cedente SEGUNDO 
GREGORIO LOJA SIMBAINA, casado, facultado por su cónyuge según poder adjunto, transfiere a favor 
del cesionario LUIS BOLIVAR SACTA SUCUZHAÑAY, las 25 acciones que posee dentro de la compañía. — / 

TERCERA.- PRECIO: El precio pactado por la transferencia de las acciones a que se refiere la cláusula 

anterior es de veinte y cinco dolares de los Estados Unidos de América cada acción. 

CUARTA.- NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: se notificara sobre este particular a la intendencia 

de compañías por intermedio de gerencia, así como también he registrado en el libro de acciones y 

accionistas de la sociedad. 

QUINTA.- FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de 
acto para los fines que importen derecho CEDENTE Y CESIONARIO, en el cantón Naranjal, provincia del 
Guayas, a los 10 días del mes de noviembre de 2020. 

o UE 
SEGUNDO GREGORIO LOJA SIMBAINA, casado, facultada por su cónyuge según poder adjunto, 

interviniendo a su apoderada ROSA ELENA CALLE POMAVILLA 
CEDENTES. 

Luis /AR SACTA SUCUZHAÑAY  



  

Beatriz Almeida de Hein ey 

Cnninl General rl 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 035/2020 
y SS Y 

£ Y DS Tomo Único. pagina:035/2020 

En la ciudad de Boston, ESTADOS UNIDOS DE AMERI 
añie ííu DEATRIE ALMEIDA DE STEIN, Cons < 

numero CUT ADMR con demiciio em Eimebton. Mnernemianme, ESTADOS LINIDOS AMERICA, macia (3) en ls Reniblica del Ecuador 
Siendo legalmente oapaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus iegilimos derecnos, 
contaran) PODER GENERAL, amplio y sulcienia, cul en derecho se requiero a favor ROBA ELENA CALLE POMAVILLA, mayor de 
evad, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cedula 

en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad juiial, admin: 
privada dal Ecuador, celebre contratos, realica, entre otra: E 

  

(lee eniaien da ¡count isaero del ¡dos 1 velo, 

    

    

    

lo posterior, a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles, c) Aceptación de compra- venda y 
enajene, permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles o los dé en anticrosis; acepto, ceda o venda derechos y 
acciones hereditarios: cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar. hipoteca. y otros: d) 
suscriba contralos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los 
mismos, 6) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo 
hipoteca, prenda u otras acciones. 1) cobre judicial o extrajudicialmente o poraiba todos los créditos que adeuden 
reciba el gero o valores que recauds, confera ¡0uibos, ci . 
corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en e Ecuador y 
las aclministro, h) de existir cuentas anteriores, mafic dinar b pare h y 
inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía 
sobre los bienes inmuebles de pmpiedad del (la, los, les) mandantes: 1) rentice toda clase de trámites antele el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecanos o 
quirografanos o ei reconocimiento de sus derechos, j) efectúe ante ei Servicio de Rentas intemas todos ¡os trámites 
que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos 
documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; |) intervenga en cualquier 
negocio comercial, industrial, agricola o minero y en todo lo permioo por las leyes ecuatonanas: m) suscnba 

escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas: n) dé en venta y porpotua 
enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y 
recupere la tenencia de los bienes muablas e inmuebles 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la 
compra de la alicucta de derechos y acciones en el terreno y mas bienes comunes del condominio, autonca también 
la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de 
copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se 
someta al reglamento de pmpiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la 
construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los-las) poderdante(s), solicite, obtenga los 
permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este 
Poder el mandatano está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la 

profesión para que represente a('-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 
quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial. de conformidad con lo dispuesto en las leyes 

  

  

        

  

  

- Correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial 
constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar 
votalo parcialmente esie poder a Guelguier via persona Y a ul ALUYaUU Gu fimo Je proa judia, 

especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, e 
que obcte ol ficl oumplimonto de cute mandato, Quion traga las vecos de apoder , En su ejen! 

Cumplir con las disposiciones tipifcadas en los artículos 41.42,43, del Código Orgánico General de procesos vigenis. 
El presente mandato se mantendrá vigente mientras el (ta. los. tas) poderdante(s! na to revoqueín) ni necesitarátn) 

de un nuevo poder. Hasta aquí la voluntad expresa del (la o los o las) mandante(s). 

        dela) se obli 

 



Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi 
íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratificá(ó-aron) en su contenido, aprobó(6-aron) todas tas partes 
y firmaíó-aron) conmigo al pia de ia presenta, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe. - 

qe Sn, 

A : 
o LOJA SIMBAINA 

Cartifico. - Quá la presante as primera mmpía. fal y textual que se encuentra inscíto en el Libro le 
Escrituras Públicas (Poderes General) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOSTON. - Dado y 
sellado dia de tres días dera de Tebrero del des mi veinte 
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CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EM EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

    

E MESIENTAE DE LA RV ;



   


